
LEY Nº 2369-MODIFICANDO EL ARTICULO 75 DE LA LEY Nº 2314.-  

SANTA ROSA, LA PAMPA.-, 11 de Octubre de 2007 (BO2760), 01-11-2007  

  
 

Artículo 1º.- Modificase el artículo 75 de la Ley Nº 2314, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: "Artículo 75.- Fijase en pesos sesenta mil ($ 60.000) el importe que se 
refiere el inciso 4) del artículo 213 del Código Fiscal (texto incorporado por el art. 72 de la 
presente Ley)".-  

Modifica a: Ley 2.314 Art.75 
  

  
Artículo 2º.- Los importes pagados por los beneficiarios de la presente exención como 
consecuencia del límite fijado para el ejercicio 2007, serán considerados crédito fiscal y 
podrán ser acreditados al pago de cualquier tributo de carácter provincial al que esté 
obligado el mismo beneficiario.-  
 


